
Pasaje Guillermo de Torrella
Edificio SENA

Palma de Mallorca

I fecha 5 Enero de 1,987 '
|~SU REFERENCIA ~|

¡“nuestra referencia JIC/af ”1

¡“asunto “I

Declaración de Utilidad Pública de "Tossals

|.Verds" del término Municipal de Escorca. __|
[“destinatario “|

Excmo.Sr. Presidente del Consell Insular

de Mallorca.

Ilmo.Sr. Director del I.CO.NA.

Tengo el gusto de comunicarle que con fecha 9 de Diciembre de 1986,

ha sido aprobada por el Consell de Govern de la Comunidad Autónoma de las Is

las Baleares, la declaración de Utilidad Pública del monte denominado "Tossals

Verds" , ubicado en el término municipal de Escorca y propiedad del Consell In

sular de Mallorca, con la siguiente descripción:

Provincia  Baleares

Partido Judicial  Inca

Término Municipal  Escorca

Número.......................................................................... 18

Denominación  ‘'Tossals Verds"

Pertenencia  Consell Insular de Mallorca

Límites: Norte  Predios Aumallutx y Cuber

Este  Predio Massanella

Sur  Predios Son Orlandis y Casa

de Manut de Almadrá

Oeste Casa Nova de Solleric

Cabidas: Superficie total del monte es de 578,000 Has.

Enclavados: No existen



COMUNITAT AUTONOMA DE LES
ILLES BALEARS

DON JAIME LLOMPART SALVA,
Comunidad Autónoma de las Islas

SECRElARIA

H ° 

Datoj^.^936.... -
SURTIDA

Secretario del Consell de Govern de la
Baleares,

CERTIFICO: Que el Consell de Govern de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares en sesión celebrada
el día 4 de diciembre 1986, adopta, entre otros el
siguiente Acuerdo:

"UNO. Se declara de Utilidad Pública el Monte denominado "Tossals
Verds”, ubicado en el término municipal de Escorca y propiedad del
Consell Insular de Mallorca.

DOS. Se incluya el expresado Monte en
Pública, con los datos siguientes:

Provincia
Partido Judicial
Término municipal
Número
Denominación
Pertenencia
Límites: Norte

Este
Sur

Oeste
Cabidas: La superficie total del
Enclavados: No existen
Superficie Pública: 578,000 Has.

el catálogo de los de Utilidad

Baleares
Inca
Escorca
18
"Tossals Verds"
Consell Insular de Mallorca
Predios Aumallutx y Cuber
Predio Massanella
Predios Son Orlandis y
Casa de Manut de Almadrá
Casa Nova de Solleric

monte es de 578,000 Has.

Y para que conste y surta sus debidos efectos, expido la presente
certificación con el V2 B9 del Molt Honorable Sr. Presidente que firmo y
sello en Palma de Mallorca, a nueve de diciembre de mil novecientos
ochenta y seis.

EL SECRETARIO DEL CONSELL



CONSELL DE GOVERN j

COMUN1TAT AUTONOMA DE LES ILLES BALEARS
CONSEJERIA D'AGRICULTURA I PESCA

DATA:

/

PROPUESTA PARA LA DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA E INCLUSION EN EL CATALOGO DEL

MONTE "TOSSALS VERDS" DEL TERMINO MUNICIPAL DE ESCORCA.

Examinado el expediente sobre declaración de Utilidad Pública y sub

siguiente inclusión en el Catálogo de los montes de tal condición, del monte de

nominado "Tossals Verds", sito en el término municipal de Escorca, y pertenecien

te al Consell Insular de Mallorca.

RESULTANDO, que el Consell Insular de Mallorca, en sesión ordinaria/

del Pleno del mismo, celebrado el día 1 de Abril de 1985, aprueba la adquisi—

ción cíe la finca de montana "Tossals Verds" del término municipal de Escorca, /

con la voluntad de dedicar dicha finca de montaña a uso público.

RESULTANDO, que el Servicio de Conservación de la Naturaleza a tenor

de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de Montes, redactó Memoria ex

presiva de las circunstancias que justifican la declaración de Utilidad Pública

de dicho predio.

RESULTANDO, que hizo pública la tramitación del expediente por medio

de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que durante el plazo con

cedido fuera presentada reclamación alguna.

RESULTANDO, que en la Memoria redactada por el Servicio de Conserva

ción de la Naturaleza, se describen los límites y demás datos con que el Monte/

ha de figurar en el Catálogo, elevando dicho Servicio el expediente con propues

ta de resolución favorable.

VISTOS: La Ley de Montes de 8 de Junio de 1957, el Reglamento de Mon

tes de 22 de Febrero de 1.962 y demás disposiciones concordantes.

CONSIDERANDO: Que el Monte denominado "Tossals Verds" reune las con

diciones previstas en el artículo 25 del Reglamento de Montes debido a su carac

ter protector y su específica ubicación en la Serra de Tramuntana, con la consi

guíente adecuación a las demandas a satisfacer de acuerdo con su capacidad.

CONSIDERANDO: Que se ha dado cumplimiento a cuanto se previene en /

los artículos 26 y siguientes del Reglamento de Montes para la declaración de /

U.P. de los montes que reunan determinadas condiciones, sin que se haya produ

cido reclamación alguna en contra.



Full 2CONSELL DE GOVERN

CONSELLERIA D’AGRICULTURA I PESCA

CONSIDERANDO: Que el apartado c del artículo 40 del Reglamento de /

Montes dispone que deberán ser incluidos en el Catálogo de montes de U.P. to

dos los que en lo sucesivo sean declarados de tal condición en virtud de los /
artículos 21, 26 y 29 del mismo.

CONSIDERANDO: Que en la Memoria redactada por el Servicio de Conser

vación de la Naturaleza, se concretan las características con que habrá de ser
incluido en el Catálogo el Monte "Tossals Verds".

Por todo lo anterior esta Consellería tiene el honor de elevar al /
M.H.Sr. la siguiente propuesta de

ACUERDO

12 Se declara de Utilidad Pública el Monte denominado "Tossals

Verds", ubicado en el término municipal de Escorca y propiedad del Consell In
sular de Mallorca.

29.- Se incluya el expresado Monte en el catálogo de los de Utili

dad Pública, con los datos siguientes:

Provincia  Baleares

Partido Judicial  Inca

Término municipal  Escorca

Número .................................................................. 18

Denominación  "Tossals Verds"

Pertenencia  Consell Insular de Mallorca

Límites: Norte Predios Aumallutx y Cuber.

Este  Predio Massanella

.................................................. Predios Son Orlandis y Casa de
Manut de Almadrá

Oeste  Casa Nova de Solleric

□el Consel! deC^Ó^^nrLa
munitat Autdrí^ñ4ávd^s:
Balears., Superficie

i ó celebrada día..Jd—

Aprovaf
de la Co
les Ules
en sessi
d 6.
A la ciut.
d a__A»

de Mallorca, a ..¿¡L—
L^JLx^del 198
El Secretan

superficie total del monte es de 578,.0000 Has.



| CONSELL DE GOVERN

COMUN1TAT AUTONOMA DE LES ILLES BALEARS
CONSELLERIA D'AGRICULTURA 1 PESCA

_______ ¿X
DATA:.„.........................................................

PROPUESTA PARA LA DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA E INCLUSION EN EL CATALOGO DEL

MONTE "TOSSALS VERDS" DEL TERMINO MUNICIPAL DE ESCORCA.

Examinado el expediente sobre declaración de Utilidad Pública y sub

siguiente inclusión en el Catálogo de los montes de tal condición, del monte de

nominado "Tossals Verds", sito en el término municipal de Escorca, y perteneciera
te al Consell Insular de Mallorca.

RESULTANDO, que el Consell Insular de Mallorca, en sesión ordinaria/

del Pleno del mismo, celebrado el día 1 de Abril de 1985, aprueba la adquisi—

ción de la finca de montaña "Tossals Verds" del término municipal de Escorca, /

con la voluntad de dedicar dicha finca de montaña a uso público.

RESULTANDO, que el Servicio de Conservación de la Naturaleza a tenor

de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de Montes, redactó Memoria ex

presiva de las circunstancias que justifican la declaración de Utilidad Pública

de dicho predio.

RESULTANDO, que hizo pública la tramitación del expediente por medio

de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que durante el plazo con

cedido fuera presentada reclamación alguna.

RESULTANDO, que en la Memoria redactada por el Servicio de Conserva

ción de la Naturaleza, se describen los límites y demás datos con que el Monte/

ha de figurar en el Catálogo, elevando dicho Servicio el expediente con propues

ta de resolución favorable.

VISTOS: La Ley de Montes de 8 de Junio de 1957, el Reglamento de Mon

tes de 22 de Febrero de 1.962 y demás disposiciones concordantes.

CONSIDERANDO: Que el Monte denominado "Tossals Verds" reune las con

diciones previstas en el artículo 25 del Reglamento de Montes debido a su carac

ter protector y su específica ubicación en la Serra de Tramuntana, con la consi

guíente adecuación a las demandas a satisfacer de acuerdo con su capacidad.

CONSIDERANDO: Que se ha dado cumplimiento a cuanto se previene en /

los artículos 26 y siguientes del Reglamento de Montes para la declaración de /

U.P. de los montes que reunan determinadas condiciones, sin que se haya produ

cido reclamación alguna en contra.
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CONSELLERIA D’AGRICULTURA I PESCA

CONSIDERANDO: Que el apartado c del artículo 40 del Reglamento de /

Montes dispone que deberán ser incluidos en el Catálogo de montes de U.P. to

dos los que en lo sucesivo sean declarados de tal condición en virtud de los /
artículos 21, 26 y 29 del mismo.

CONSIDERANDO: Que en la Memoria redactada por el Servicio de Conser

vación de la Naturaleza, se concretan las características con que habrá de ser
incluido en el Catálogo el Monte "Tossals Verds".

Por todo lo anterior esta Consellería tiene el honor de elevar al /
M.H.Sr. la siguiente propuesta de

ACUERDO

l2 .-Se declara de Utilidad Pública el Monte denominado "Tossals

Verds", ubicado en el término municipal de Escorca y propiedad del Consell In

su lar de Mallorca.

29.- Se incluya el expresado Monte en el catálogo de los de Utili

dad Pública, con los datos siguientes:

Provincia ..................................... Baleares

Partido Judicial  Inca

Término municipal  Escorca

Número .................................................................. 18

Denominación  "Tossals Verds"

Pertenencia  Consell Insular de Mallorca

Límites: Norte Predios Aumallutx y Cuber.

Este  Predio Massanella

Sur  Predios Son Orlandis y Casa de
Manut de Almadrá

Oeste  Casa Nova de Solleric

Cabidas: La superficie total del monte es de 578,0000 Has.

Enclavados: No existen

Superficie Pública: 578,0000 Has.
Palma de Mallorca, ’3 de Diciembre de 1.986

EL CONSELLER,

Fdo. Juan Simarro Marqués.



COMUNITAT AUTONOMA DE LES -
ILLES BALEARS

JIC/af

SERVICIO PARA LA CONSERVACION

DE LA NATURALEZA

EXPEDIANTE DE DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA E INCLUSION

EN EL CATALOGO nEL MONTE "TOSSALS VERDS".

á■ V • ,

El Consell Insular de Mallorca, en sesión ordinaria del

Pleno celebrado el día 1 de Abril de 1.985, adoptó el acuer

do de adquirir la finca "Tossals Verds" del término munici —

pal de Escorca, para destinarla a monte de Utilidad Pública,

adquisición que se efectuó en 29 de Enero de 1.986.

El monte en cuestión está erradicado en la Sierra Norte

de Mallorca, en zona con vocación de Parque Natural, presen

tando gran interés desde el punto de vista conservacionista/

y de actividades en la Naturaleza, como el excursionismo.

La finca'está.inscrita en el Registro de la Propiedad /

de Inca, al tomo 619, Libro 3 de Escorca, Folio 150 y 152 /

vueltos, Finca n9 13, Inscripción 13.

Cargas y servidumbres: Conducción de agua a través de /

la finca “Tossals Verds" a favor de Son Ordinas,

que puede aprovechar el agua del manantial anexo

a dicha finca en el Prat de Cuber, los lunes,mar

tes , miércoles,jueves y viernes, bien entendido /

que los sábados y domingos corresponderá al Con

sell Insular de Mallorca la utilización del cau

dal del agua de dicho manantial. Igualmente exis

te una servidumbre de paso de dos metros de ancho

para mantenimiento de la conducción de agua del/

manantial mencionado hasta el límite de la finca

"Tossals Verds" con Son Ordinas.

. ./..



Deslindado: No

Provincia: Baleares (Isla de Mallorca)

Partido Judicial: Inca
Monte n9:

Término Municipal: Escorca

Denominación: TOSSALS VERDS"

Límites: Norte.- Con el Predio Aumallutx y con el lla

mado Cuber.

Es ;e . - Con el Predio Massanella.

Con el Predio Son Ordinas y Casa de
Manut de Almedrá.

Oeste.- Con Casa Nova de Solleric.

Cabida total: 578,0000 Has.

Relación de enclavados: No existen.

Especies: Arbóreas: Qiercus ilex, Pinus alepensis,y

Ceratonia silicua.

Matorral: Pistacea, Junípero, Cistus, Erica,

y Genista.

Distribución de superficies:

Pinar 

Encinar 

(Olivar 

í Matorral ...........

Erial a pastos 

Inferestal ...
Casas y Huerto 

52,3058 Has.
73,1742 " i
35,9600 " (

123,5100 " j

256,0030 " J

35,8770 " j

1,1700 " >

TOTAL .... 578,0000 Has.

/zard 7,7 ‘j-. 51 ? z f
S' oCEStA E 1J-,

Palma de Mallorca, Agosto 1.986

EL INGENIERO DE MONTES,

W.-
Fdo.:José I. de Cisneros G.
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3 2 26 BOCAIB Núm. 27 04-03-1997

de les cotitzacions de la Seguretat SociaL
Quan es tracti de contractació especifica de serveis:
Copia deis csmcntats contractos i rcbut de la quantitat abonada pcls serveis

prestáis, aixi com la copia de Palta a la matrícula de l’impost sobre activitats
cconómiques, si períoca, i justifican! d’haver abonal l’últim periodo exigibic
d’aquest impost.

En tots oís casos, haurá de justificar-sc la rctcnció i Tingres a la Dclegació
de T Agencia Estatal d' Administració Tributaria de les quanlitats corrcsponenls a
l’impost sobre la renda de les persones fisiques.

b) Cópies de factures o rebuts referents a les desposes restants efectuados en
el complimcnt deis programes a subvencionar d’acord ambels conceptos aprovats,
cls quals hauran do complir els requisits csiablerts en el Rcial dccrct 2402/1985,
modificat pcls reíais decrets 1624/1992, 1811/1994 i 267/1995, que regulen el
deure de l’expedició de factures per empresaris i professionals.

c) Qualsevol altra documentació que es prevegi en la convocatoria o
instruccions encaminados a la millora justificació de la desposa.

6.4.-  Els ingressos.
6.5.-  Si vcn?ut el termini de juslificació, l'entitat no hagucs presentat els

corresponents documcnts, se la requerirá per tal que els presentí en el termini de
20 dies, comunicant-li que, passat el termini sense atendré el requeriment,
s’entendrá per incomplerta l’obligació de justificar, amb les conseqüéncies
previstes a Partióle 7é de la present Ordre

6.6.-  Toí i el que diu aquest article, les resolucions de conccssió podran
establir condicions concretes per a la justificació de les subvencíons.

En el cas de subvencíons que s’hagin abonat parcialmcnt per endavant, no
s’abonará cap quantitat fins que no s’hagin justifica! integrament les quanlitats
percebudes.

6.7.-  La documentació per a la justificació de les despeses que contempla
aquest article podrá ser substituida per certificació del secretari amb el vist i plau
del batlle, on es relacionaran els justificants que obren en poder de Pajuntament.

Article 7.- Obligacions, infraccions i sancions.- Peí que fa a les obligacions
deis beneficiaris i a les infraccions i sancions possibles, es regularan pels arricies
28 i 29 del Decret 183/1996, d’l 1 d’octubre, peí qual es desenvolupen determináis
aspectes de la Llei de finances i de les liéis de pressuposts generáis de la CAIB
(BOCAIB núm 132, de 24-10-96).

Article 8- Logotip - Els beneficiaris hauran dTncorporar de forma visible
al material que utilitzen per ais programes subvencionáis el logotip que es
reflecteix a l’annex II de la present convocatoria

Article 9.- Inspccció.- Les subvencíons concedides per la Conselleria de
Presidencia serán sonrieses a inspccció segons la normativa legal vigenl que
resulti d'aplicació.

Article 10.- Comissió Avaluadora -
10.1 Es crea la Comissió Avaluadora de Subvencíons en materia de

Joventut i Familia.
10.2 Les funcions de la Comissió Avaluadora són:
- Examinar totes les sol-licituds de subvcnció presentades.
- Sol-licitar totes les informacions que considcri oportunos per al millor

coneixement de les sol-licituds esmentades.
- Donar audiencia al Consell de la Joventut de les Ules Balears, el qual

emetrá informe sobre cada una de les sol-licituds, i la valoració d’acord amb
T aparta! especific que figura a l’annex I.

- Elevar proposta raonada de resolució a la consellera de Presidencia
- Elevar a la consellera de Presidencia totes les propostes que considcri

oportunos per a una millor i mes rápida tramitació deis expedicnts.
10.3 La composició de la Comissió Avaluadora será:
- Presidcnt: El director general de Joventut i Familia.
- Vocals:
Un técnic do la Direcció General de Joventut i Familia
Un tccnic del consorci Xarxa d’Instal-lacions de Joventut de les liles

Balears. _
Un funcionari de la Unitat de Gcstió Económica de la Conselleria de

Presidencia.
- Secretari: Un funcionari de la Direcció General de Joventut i Familia.
Article 11.- Criteris de valoració.- En compliment d’alló que s’estableix a

Partióle 33.4 de la Llei 6/1992, de 22 de desembre, la Comissió Avaluadora de
Subvencíons haurá de seguir criteris d’objcctivitat. A tal efecto s’articula un
sistema de valoració deis projectcs en crcdits d’acord amb cls apartats que
s’especifiqucn dctaUadamcnl a l’annex I.

Disposició final.- La present Ordre entrará en vigor l’endcmá d’havcr-sc
publicat en el BOCAIB

Palma, 17 de febrer de 1997
I?» consellera de Presidencia

M. Rosa Estarás Ferragut

ANNEXI

Criteris per a la valoració en crcdits de les sol-licituds de subvcnció per a
activitats.

Crcdits
I.- Elaboració del projeele: 0-2
2.- Rcpercussió i interés social: 0-3
3- Participaras: 0-3
4.- Pressupost de l’activital: 0-2
5.- Rclació d’activítats de l’any 1996 i finansament 0-2
6 - Informe del Consell de la Joventut de les liles Balears -1 a + 1

ANNEX II

Caracteristiques del logotip de la Direcció General de Joventut i Familia de
la Conscllcriade Presidencia peralsprogrames subvencionáis per aquest organismo:

El logotip dissenyat per a la difusió deis programes subvencionáis per
aquest organismo, que será reproduít sempre en les degudes proporcions i colors,
tant en reduccions com en amphacions, será el següent:

Subvencionat per

GOVERN BALEAR
Direcció General de Joventut i Familia

Regles per a la seva utilització: s’utilitzará sempre guardan! aqüestes
proporcions i colors en les seves ampliacions i reduccions, i es col-locará en el Iloc
preferencial del suport a difondre, amb la mateixa categoría que el logotip de
l’orgarutzació o entitat subvencionada.

— o —

CONSELLERIA DE MEDI AMBIENT, ORDENAC1Ó DEL
TERRITORI I LITORAL

Núm. 3594
Resolució de día 22 de gener de 1997, perla qual es declara sotmés
a regí ni de cafa controlada el moni públic Tossals Verds

La protcccio. conscrvació, foment aprofitaineni ordena! de la riquesa
cinegética del moni públic Tossals Verds, cxigcix Tatorgament, a aquest lerrcny,
d’un régim especial de protcccio iniljan^ant la figura de lerrcny sotmés al régim
cinegétic de ca<;a controlada.

Per tolo aixó, d’acord amb els anieles 14 de la Llei de ca?a, de 4 d’abril de
1970, i 16 del Rcglament que la desplega, de 25 de mar? de 1971, i fent ús de les
facultáis que m'han cstal atribuidos,

RESOLC
1. Declarar terreny sotmés al régim de ca?a controlada el moni públic

Tossals Verds, situar en el lerme municipal d’ Escorca, d’una superficie de 570 Ha,
propietat del Consell Insular de Mallorca, i amb la deliitació que s’assenyala al
plánol annex a aquesta Resolució.

2. La duració d’aquesta declarado será de 9 anys a partir de la data de
publicació d'aquesta Resolució, que podrá ser pronogada una vegada finalitzat el
termini esmentat.

3. El control i la regulado de l'exercici de la ca?a en aquests lerrenys
correspondrá a la Direcció General de Medí Ambient mitjansant el Servei de
Conscrvació de la Naturalcsa.

Disposició final
Aquesta Resolució entrará en vigor l’endemádc lapublicació en el BOCAIB

Palma, 22 de gener de 1997
El director general de Medi Ambient

Miquel Vidal i Vidal

ANEX
PLANOL.MQK1 PUBLIC «TOSSALS VERDS»



¿ <^se-¿€-a

COMUNITAT AUTONOMA DE LES
ILLES BALEARS
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ASUNTO: Declaración de U.P. é inclusión en el Catálogo del Monte

Tossals Vertís"

EXMO. SR . :

Con el ruego de que tenga a bien ordenar su publica

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, le acompaño por

duplicado, Edicto relativo a la declaración de Utilidad Pú

blica e inclusión en el Catálogo del Monte "Tossals Veros"/

del término municipal de Escorca.

Palma de Mallorca, 1 Septiembre, 1.986

EL CONSELLER,

Fdo.: Juan Simarro Marqués.

EXCMO.SR. DELEGADO DEL GOBIERNO EN LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE LAS ISLAS BALEARES. PALMA DE MALLORCA



COMUNITAT AUTONOMA DE LES
ILLES BALEARS SERVICIO DE CONSERVACION DE LA NATURALEZA

JIC/af

EDICTO DE DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA E INCLUSION EN EL

CATALOGO DEL MONTE "TOSSALS VERDS”, DEL TERMINO MUNICIPAL /

DE ESCORCA.

Se hace saber que en esta Consellería se encuentra

en tramitación el expediente para la declaración de Utilidad

Pública y subsiguiente inclusión en el Catálogo de acuerdo /

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Montes de 8 /

de Junio de 1.957 y arts. 24 y siguientes del Reglamento de

Montes de 22 de Febrero de 1962, del monte incluido en el

anexo ad j unto.

Lo que se hace público para general conocimiento,

fijándose un plazo de 15 días, a partir de la publicación /

del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,/

para que los interesados en dicho expediente puedan examinar

lo en las oficinas de esta Consellería, sita en el Pasaje /

Guillermo de Torrella, n9 1, de esta ciudad de Palma de Ma

llorca, en horas de oficina, pudiendo presentarse en los 15

días siguientes a la expiación de dicho plazo, las reclama—

ciones oportunas.

Se advierte que las reclamaciones contra los fun

damentos técnicos del Proyecto de declaración, deberán acom

pañarse del dictamen facultativo de un Ingeniero de Montes.

Palma de Mallorca,1 septiembre 1986.

EL CONSELLER D’ AGRICULTURA I.PESCA,

Fdo.: Juan Simarro Marqués.



LESCOMUNITAT AUTONOMA DE
ILLES BALEARS

ANEXO al Edicto de Declaración de Utilidad Pública e /

inclusión en el Catálogo del Monte "TOSSALS VERDS"

del término municipal de Escorca.

MONTE: "TOSSALS VERDS",sito en el término municipal

de Escorca, isla de Mallorca, Baleares.

PERTENENCIA: Consell Insular de Mallorca.

Límites: Norte.- Con el Predio Aumallutx y con el

llamado Cuben.

Este.- Con el Predio Massanella.

Sur.- Con el Predio Son Ondinas y Casa

de Manut de Almadrá.

Oeste.- Con Casa Nova de Solleric.

Cabidas: La superficie total del monte es de /

578.0000 Has.

Enclavados: No existen.

Superficie pública: 578.0000 Has.

Se considera incluido en el apartado F del artículo

25 del Reglamento de Montes.

Palma de Mallorca, 1 Septiembre 1.986

EL CONSELLER D'AGRICULTURA I PESCA

Fdo.:Juan Simarro Marqués.



COMUNITAT AUTONOMA DE LES
ILLES BALEARS

JIC/af

í

e.4oa

SERVICIO PARA LA CONSERVACION

DE LA NATURALEZA

EXPEDIENTE DE DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA E INCLUSION

EN EL CATALOGO DEL MONTE "TOSSALS VERDS”.

MEMORIA

El Consell Insular de Mallorca, en sesión ordinaria del

Pleno celebrado el día 1 de Abril de 1.985, adoptó el acuer

do de adquirir la finca "Tossals Verds” del término munici

pal de Escores, par-a destinarla a monte de Utilidad Pública,

adquisición que se efectuó en 29 de Enero de 1.986.

El monte en cuestión está erradicado en La Sierra Norte

de Mallorca, en zona con vocación de Parque Natural, presen

tando gran interés desde el punto de vista conservacionista/

y de actividades en la Naturaleza, como el excursionismo.

La finca está inscrita en el Registro de la Propiedad /

de Inca, al tomo 619, Libro 3 de Escorca, Folio 150 y 152 /

vueltos, Finca n9 13, Inscripción 13.

Cargas y servidumbres: Conducción de agua a través de /

la finca "Tossals Verds” a favor de Son Ondinas,

que puede aprovechar el agua del manantial anexo

a dicha finca en el Prat de Cuben, los lunes,mar

tes,miercoles,jueves y viernes, bien entendido /

que los sábados y domingos corresponderá al Con

sell Insular de Mallorca la utilización del cau

dal del agua de dicho manantial. Igualmente exis

te una servidumbre de paso de dos metros de ancho

para mantenimiento de la conducción de agua del/

manantial mencionado hasta el límite de la finca

"Tossals Verds” con Son Ondinas.



Deslindado: No

Provincia: Baleares (Isla de Mallorca)

Partido Judicial: Inca

Monte n-:

Término Municipal: Escorca

Denominación: TOSSALS VERDS"

Límites: Norte.- Con el Predio Aumallutx y con el lla

mado Cuber.

Este.- Con el Predio Massanella.

Sur.- Con el Predio Son Ordinas y Casa de

Manut de Almedrá.

Oeste.- Con Casa Nova de Solleric.

Cabida, total: 578,0000 Has.

Relación de enclavados: No existen.

Especies: Arbóreas: Quercus ilex, Pinus alepensis.y

Ceratonia silicua.

Matorral: Pistacea, Junípero, Cistus, Erica,

y Gen i s ta.

Distribución de superficies:

Pinar ....................................... ................. 52,3058 Has

Encinar .................................. ................. 73,1742 H

Olivar ..................................... ................. 35,9600 ti

Matorral ............................... ................. 123,5100 ii

Erial a pastos .............. .............. 256,0030 ii

Inforestal ......................... .............. 35,8770 ■i

Casas y Huerto .............. .............. 1,1700 ii

TOTAL .... 578,0000 Has.

Palma de Mallorca, Agosto 1.986

EL INGENIERO DE MONTES,

Fdo.:José I. de Cisneros G.



CONSELL DE GOVERN

ÍB COMUNITAT AUTONOMA DE LES ILLES BALEARS DATA:_...................

¡® CONSELLERIA D'AGRICULTURA 1 PESCA

PROPUESTA PARA LA DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA E INCLUSION EN EL CATALOGO DEL

MONTE "TOSSALS VERDS" DEL TERMINO MUNICIPAL DE ESCORCA.

Examinado el expediente sobre declaración de Utilidad Pública y sub

siguiente inclusión en el Catálogo de los montes de tal condición, del monte de

nominado "Tossals Verds", sito en el término municipal de Escorca, y pertenecien

te al Consell Insular de Mallorca.

RESULTANDO, que el Consell Insular de Mallorca, en sesión ordinaria/

del Pleno del mismo, celebrado el día 1 de Abril de 1985, aprueba la adquisi—

ción de la finca de montaña "Tossals Verds" del término municipal de Escorca, /

con la voluntad de dedicar dicha finca de montaña a uso público.

RESULTANDO, que el Servicio de Conservación de la Naturaleza a tenor

de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de Montes, redactó Memoria ex

presiva de las circunstancias que justifican la declaración de Utilidad Pública

de dicho predio.

RESULTANDO, que hizo pública la tramitación del expediente por meuio

de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que durante el plazo con

cedido fuera presentada reclamación alguna.

, RESULTANDO, que en la Memoria redactada por el Servicio de Conserva

ción de la Naturaleza, se describen los límites y demás datos con que el Monte/

ha de figurar en el Catálogo, elevando dicho Servicio el expediente con propues

ta de resolución favorable.

VISTOS: La Ley de Montes de 8 de Junio de 1957, el Reglamento de ¡don

tes de 22 de Febrero de 1.962 y demás disposiciones concordantes.

CONSIDERANDO: Que el Monte denominado "Tossals Verds" reune las con

diciones previstas en el artículo 25 del Reglamento de Montes debido a su carac

ter protector y su específica ubicación en la Serra de Tramuntana, con la consi

guíente adecuación a las demandas a satisfacer de acuerdo con su capacidad.

CONSIDERANDO: Que se ha dado cumplimiento a cuanto se previene en /

los artículos 26 y siguientes del Reglamento de Montes para la declaración de /

U.P. de los montes que reunan determinadas condiciones, sin que se haya produ

cido reclamación alguna en contra.



CONSELL DE GOVERN Full

CONSELLERIA D’AGRICULTURA I PESCA

CONSIDERANDO: Que el apartado c del artículo 40 del Reglamento de /

Montes dispone que deberán ser incluidos en el Catálogo de montes de U.P. to

dos los que en lo sucesivo sean declarados de tal condición en virtud de los /

artículos 21, 26 y 29 del mismo.

CONSIDERANDO: Que en la Memoria redactada por el Servicio de Conser

vación de la Naturaleza, se concretan las características con que habrá de ser

incluido en el Catálogo el Monte "Tossals Verds".

Por todo lo anterior esta Consellería tiene el honor de elevar al /

M.H.Sr. la siguiente propuesta de

ACUERDO

l9 Se declara de Utilidad Pública el Monte denominado "Tossals

Verds", ubicado en el término municipal de Escorca y propiedad del Consell In

sular de Mallorca.

29.- Se incluya el expresado Monte en el catálogo de los de Utili

dad Pública, con los datos siguientes:

Provincia  Baleares

Partido Judicial  Inca

Término municipal  Escorca

Número .................................................................... 18

Denominación  "Tossals Verds"

Pertenencia  Consell Insular de Mallorca

Límites: Norte Predios Aumallutx y Cuber.

Este  Predio Massanella

Sur  Predios Son Orlandis y Casa de
Manut de Alrnadrá

Oeste  Casa Nova de Solleric

Cabidas: La superficie total del monte es de 578,0000 Has.

Enclavados: No existen

Superficie Pública: 578,0000 Has.

Palma de Mallorca, 3 de Diciembre de 1.986
EL CONSELLER,

Fdo. Juan Simarro Marqués.

  


